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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
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Se requiere nuevamente a los interesados para que den cumplimiento a lo
ordenado en auto de fecha 17 de julio de 2019, esto es allegar ante la DIAN los
documentos solicitados a fin de que proceda esa entidad a expedir el correspondiente
Paz y Salvo del causante.
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de octubre de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a solicitud que antecede, se CORRIGE el auto de fecha 19 de enero
de 2018" en el sentido de indicar que el número de placa del vehículo a embargar es
SWB 088 y IJO como allí quedó plasmado.

Por tanto, ofíciese como corresponda. Debe la parte interesada realizar el
dilig'Emciamientodel oficio.

Igualmente, se DECRETA el secuestro del vehículo de placas SWC015, para tal
fin se designa como secuestre a GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ auxiliar de la
lista oficial de este Juzgado.

Para la práctica de la anterior diligencia, se comisiona al Inspector de Tránsito _
reparto de esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso,
quien deberá comunicarle al auxiliar de la justicia la designación efectuada y podrá
fijarle honorarios provisionales a éste. .

Adviértasele al respectivo Inspector de Tránsito que en el evento que el
secuestre designado por este juzgado no asista a la diligencia programada, podrá
nombrar otro, siempre y cuando corresponda al que sigue en turno de la lista de
auxiliares 'de la justicia.

caso.
Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los insertos y anexos del

Debe la parte interesada realizar el diligenciamiento del despacho comisorio.

En atención al memorial visto a folio 30, se indica al abogado que el despacho
se pronunció respecto del memorial radicado el 22 de febrero de 2018 en auto adiado
2 de marzo de 2018 (fl 8) así mismos se libraron los respectivos oficios (fl. 9 a 13) los
cuales fueron retirados de la secretaria del Juzgado por el memorialista el 13 de abril
de 2018 tal como se observa en el expediente.

NOTIFíQUESE JlJ2XW)() CUARTO DE FAMILIA
DEL CRCUrro DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACION POR ESTADOlxoL,
cíA AGUDEL~SANOVA

JUEZ .

presente providencia se notificó por

EST~Dq.,· No. . Dy del! -{. ' n! ;':"iO"¡

'.'. t)/ ',C '. (,;.) 0":),1


